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Conservando los humedales de Misiones
Propuesta para la creación del primer Sitio Ramsar de la provincia



Ramsar promueve el desarrollo sostenible mediante la 
cooperación internacional

Visibilización y Reconocimiento 
Nacional e Internacional

Gestión de fondos nacionales 
e internacionales

Interacción entre actores, planificación 
y obtención de acuerdos

Fomento de actividades 
de desarrollo sostenible

Preservación del humedal y
de su fauna y flora

Mantenimiento de los servicios ecosistémicos 
que presta el humedal

BENEFICIOS



Sitio RAMSAR BENEFICIOS

• Mitigación y adaptación al cambio climático

• Diversidad biológica

• Amortiguación de las inundaciones

• Abastecimiento de agua

• Valores culturales

• Provisión de alimentos, materiales y 
medicinas

• Estabilización de costas y protección contra 
tormentas

• Recreación y turismo
• Contribución a 75 indicadores de los ODS

Convención Ramsar es un tratado
internacional (1971) busca proteger los
humedales y los servicios ambientales que
prestan.

Acuerdo para el uso racional de los
humedales y el desarrollo sostenible
mediante la cooperación internacional

- 35% de los humedales desde 1970, a una
tasa tres veces mayor que la tasa de pérdida
de bosques



Propuesta de Sitio Ramsar

Cuenca del Arroyo Urugua-í 

(200.000 hectáreas –

diferenciadas en 3 áreas 

Cuenca Alta, Media y Baja).

Y mas…

Aproximadamente 

300.000 hectáreas



• 6 Áreas Naturales Protegidas 

provinciales.

• 4 Reservas Privadas

• 2 Áreas Naturales sin estatus de 

conservación

• 5 Municipios (C. Andresito, San 

Antonio, Puerto Libertad, Wanda, 

B. de Irigoyen) y próximamente 

Puerto Esperanza. 

Cuenca Urugua-í y áreas de influencia con valor para la biodiversidad



9 especies de peces 

endémicas

Gymnogeophagus

che

Crenicichla ypo Australoheros tembe



Ley provincial XVI N° 44  
Pato cerrucho (Mergus octosetaceus)

Ley provincial XVI N° 143  

Yacutinga (Pipile jacutinga) 



La cuenca del Urugua-í y el área de influencia cumple con 8 de los 9
criterios para la designación de Sitios Ramsar:

Criterios basados en especies y comunidades ecológicas

Criterios específicos basados en aves acuáticas 

Criterios específicos en base a peces

Criterios específicos basados en otros taxones 

 Grupo A de los Criterios - Sitios con tipos de humedales representativos, raros o únicos.

 Grupo B de los Criterios – Sitios de importancia internacional para conservar la diversidad 
biológica:



Estimaciones del valor atribuible a los servicios ecosistémicos provistos 
por distintos ecosistemas, los humedales son los más valorados, 
cotizándolos en u$181.000 por hectárea



Misiones
1. Consenso con los gobiernos locales
(Municipios), nos encontramos trabajando con
asesores de los municipios involucrados en
conjunto con el M. de E. y R. N.R. el IMIBiO.

2.- Comenzamos con la compilación de la
información existente tanto biológicos como
socioeconómicos (Ficha Informativa Ramsar) .

3. Informar a la sociedad sobre la propuesta –
participación ciudadana

4. Presentación de propuesta a autoridades
nacionales / evaluación

5. Presentación de propuesta a la Convención
Ramsar

Ley de humedales: LEY XVI - N° 146

Declaración de INTERES FEDERAL 
AMBIENTAL (RES 00487/22 COFEMA)



Muchas Gracias!
cambioclimatico.misiones.gov.ar

Silvia.kloster@misiones.gov.ar

http://www.cambioclimatico.gov.ar/

